
CERTIF¡CADO DE REGUIIRIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENOA SOCIAL EXISfENf E

ACOGIDA AL ART. tO LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY .20.772 NUMERO DE PERMISO

M1A
FECHA

24t11t2o',t 5
ROL S.r.r

DIRECGION DE OBRAS .I. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

IVIUNICIPAUDAD DE REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

VISTOS

A) Las atr¡buciones emanadas del Art. 1" delaLey20.671, mod¡f¡cade porlaL€y20772.
B) La solicitud de Permiso y Recepción Oefinitiva de tunpliación de Vivienda Social suscrita por el propietario correspondiente

al expediente N" 206A2 de fecha 30/09/2015

C) Los antecedentes exig¡dos en el artjculo 10 de la Ley No 20.671, reemplazado por la LEY 20.772

RESUELVO
'l,- Otorgar Certificado de Regularüación que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliación

de la Mv¡enda Social con una superfic¡e de 2qAf m2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino PUERTO AYSEN

0r851 Lote No Manzana Sector

URBANO Zona ZHR6

de conformidad a planos esquemat¡cos y antec€dentes timbrados por esta O.O.M. que forman parte del presente Certiflcado de

Regularizac¡ón

2.- lndiv¡dualizac¡ón de¡ lnleresado

NOMBRE O RAZó¡\ §OC¡AL déIPROPIETARIO R,U,T

ACUÑA MONTOYA VICTORIA DEL ROSARIO 6516625-9

LPRESENTANTE LEGAL d€l PROPIETARIO R.U T

NOTA: En la aprobBción de proyectG y recopc¡oñ€s que sa ácog6n slArt. 1o de 16 L6y No 20.772, 1o3 funcioñarios municipal€8 quedan exconlos de o

dispuesto en elArt. 22 d6 la LGUC, sobre responsábilidad do los funcioñarios.

3.- lndividualizáción del u¡tecto ver nota

TEMUCO g URBANo RURAL

-,

NOTA: OebeÉ concunir es¡e profssionalen csso de ampliacione§ en 2do piso o superior€s, salvo que cuente con informe Favorable de lnspección de
Obra de la D.O.M.

NIVEL DESTINO CLASIFICACION tv2 SUBTOTAL
1 e4 26,47 2.249.262

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICAOO 26,47 2.249.262

N OMBRE O RAZó N SOCIAI d¡i l€ EmprEsa del AROUmCfO o PRoFESIoNAL CoMPETENTE (sl proc€de) R U,T

NOI¡BRE OEL AROIJITECfO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE FUT
ovALLE CoÑUEPAN MARLENE DEL CARMEN 10726314¡

43,28 o.F.L. N" 2 SI

NOTAS

3

Cualqu¡er dilerencia del presente proyecto con la real¡dad, provocará la anulacjón del presente permiso

No se efect!ó visila a tereno.

En la aprobac¡ón dg proyeclos y r€cepcionos que se acogen al Arl.1 ' Transitor¡o de ¡a Ley N'20.772, los funcionarios municipales quedan exentos de lo
dispuesto en elArt 22, de la LGUC, sobre rBsponsab¡lljad de los funcionarios.

Elpre§erte pemito aprueba PERMISo y RECEPCIC»I SIMULTAI'IEA en 26.47mb2 en 1er piso. Completando un totalde 43.28m§2 en un piso, destino
üvi€nda.
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